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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


                             RESOLUCION Nº 075/09.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTÍCULO  1º.-   SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial la Declaración de Estado de Emergencia y/o Desastre Productivo en general a las localidades de Santa Rosa, Tabay y Tatacuá (Departamento de Concepción)-
ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil nueve.
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Sancionada: 02-12-09.-

Autor: Dips. Luis Badaracco y Ramiro Tamandaré Ramírez Forte.-

Expte. 4991/09 HCD.-

Corrientes, 02 de diciembre de 2009.-

AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H. a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión de Prórroga  celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 075/09, en los términos de la copia adjunta.-


 Dios guarde a V. E. .-   
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A V. E. el Sr.

Gobernador de la Provincia

Dr. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI

S                        /                           D
RADIODESPACHO
Corrientes, 02 de diciembre de 2009.-

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: Sr. INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TATACUA, DEPARTAMENTO CONCEPCIÓN.

TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº 075/09, en los siguientes términos.

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO  1º.-   SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial la Declaración de Estado de Emergencia y/o Desastre Productivo en general a las localidades de Santa Rosa, Tabay y Tatacuá (Departamento de Concepción)-

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo
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Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil nueve.
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                                                                                                                              DRA. EVELYN KARSTEN


                                                                                                                                        SECRETARIA 


                                                                                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS
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